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Anexo 6.2 

Personal Académico 

Otros Recursos Humanos 
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6.2. Otros recursos humanos 

6.2.1. Otros recursos humanos disponibles 

Únicamente se incluye información sobre los servicios más directamente vinculados a los alumnos del 
Máster. 

Número de PAS por áreas o servicios distribuidos por grupos 

 

  GRUPOS PAS 
TOTAL 

  FUNCIONARIOS 

SERVICIO A1 A2 C1 C2 Funcionarios 

SERVICIO DE LABORATORIOS Y TALLERES           

  1 3 5 9 

ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN           

OFICINA DEL ESTUDIANTE (1) 1 1 6 4 12 

SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA (POSGRADO)   2 4 2 8 

UNIDADES DE APOYO A CENTROS Y 
DEPARTAMENTOS: VIVES-FILOLÓGICO Y C.C.T. (2) 

  2 11 4 17 

SERVICIO DE UNIDADES DEPORTIVAS 1 2 1 1   

ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMTVA.           

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, REGISTRO Y 
ARCHIVO. Asignados a Vives-Filológico, C.C.T. y 
Politécnico-Departamental 

      8 8 

OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES 1 1   2 3 

SERVICIO INFORMÁTICO  15   3   18 

SERVICIO DE BIBLIOTECA 3 15 12   30 

 

  GRUPOS PAS 
TOTAL 

  LABORALES 

SERVICIO I II III IV LABORALES 

SERVICIO DE LABORATORIOS Y TALLERES           

   1 2 3 

ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMTVA.           

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, REGISTRO Y 
ARCHIVO. Asignados a Vives-Filológico, C.C.T. y 
Politécnico-Departamental 

      3 3 

 

 
(1) Da servicio a todo el alumnado del campus de forma centralizada. 
(2) Da servicio en la actualidad a la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática y  a la Facultad 
de Letras y Educación. 

6. PERSONAL ACADÉMICO 
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6.2.2. Experiencia profesional del Personal Técnico de Apoyo 

La Experiencia profesional del Personal Técnico de Apoyo disponible para la realización de las 
actividades prácticas se muestra en la siguiente tabla: 

Denominación del Puesto Nº 
Titulación específica/ 
especialidad 

Perfil 
Dedicación a 
la titulación 

Jefe se Servicio de Laboratorios y 
Talleres 

1 
Ldo. en Química/ 
F.P. Enología 

- 15 años como Técnico Analista en 
Instrumentación Científica. 
- 2 años de Gestión como responsable de 
laboratorios.  

variable 

Encargado de Laboratorios 1 F.P. Rama Agrícola 

- 10 años como responsable campo 
agrícola 
- 4 años como responsable de laboratorios 
de agricultura y alimentación 
- Experto catador perteneciente al Panel 
de cata de aceite Navarro. 

30% 

Técnico Especialista del Campo 
Prácticas 

1 F.P. Rama Agrícola 
- 8 años como responsable del campo 
agrícola y de invernaderos, túneles y 
cámaras de cultivo. 

50% 

Oficial de Laboratorio 3  
Apoyo a la docencia e investigación en los 
laboratorios y bodega experimental de la 
rama Agrícola de la UR. 

20% 

6.2.3. Previsión de otros recursos humanos necesarios 

No se contempla un incremento de las necesidades de personal de administración y servicios que 
esté vinculado a la implantación y desarrollo del plan de estudios. 

6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 

La Universidad de La Rioja, en materia de contratación de personal, aplica la normativa vigente en 
materia de acceso al empleo público con arreglo a los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. Las políticas de paridad entre hombres y mujeres que puedan aplicarse al respecto están 
supeditadas a estos principios. 

En materia de discapacidad, hasta la fecha en los procesos selectivos que se han desarrollado en el 
ámbito de la Universidad de La Rioja para el personal de administración y servicios se ha reservado 
el porcentaje legalmente establecido y se ha cubierto en todas las convocatorias celebradas. 

En los procesos selectivos del personal docente e investigador las convocatorias son para una plaza 
concreta de carácter individual, no para un conjunto de plazas de idénticas o similares características, 
como ocurre en los procesos selectivos del personal de administración y servicios. Consecuencia de 
esta peculiaridad es la imposibilidad de establecer porcentaje de reserva alguno, manteniendo, en su 
caso, la correspondiente adaptación para la realización de las pruebas. 
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